
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2022-00262  
PROCESO: U.M.H 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe la calidad con la que se demanda a los señores BRAYAN 
ESTEVEN NEIRA CLAVIJO y PAILA NEIRA CLAVIJO, aportando registros civiles 
correspondientes aptos para acreditar el parentesco. 

 
2-. Se cumpla respecto a los demandados determinados la exigencia del 

numeral 2º del artículo 82 del C. G. de Proceso, informando su domicilio; dato 
necesario también para verificar la competencia territorial del proceso. 
 

3-. Se complementen los hechos de la demanda narrando las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló la presunta convivencia (lugar, es 
decir ciudad y dirección- y fechas (día, mes y año) de inicio y de terminación, 
economía del hogar, relaciones familiares, etc). 

 
4-. Se informe la fecha en la que los presuntos compañeros permanentes 

contrajeron matrimonio, aportando el respectivo registro civil de matrimonio con 
notas marginales. 

 
5-. Se corrija la pretensión primera en cuanto a la fecha de terminación de la 

unión marital de hecho, observando lo previsto en el artículo 1º de la ley 54 de 1990.  
 
6-. Se complemente la pretensión segunda insertando las fechas de inicio y 

culminación de la sociedad patrimonial (ley 54 de 1990). 
 
7-. Se precise si conoce o no la dirección física donde reciben notificaciones 

cada uno los demandados determinados, en caso afirmativo, suminístrese completa 
(nomenclatura, barrio, ciudad). 

 
8-. Se aclare si conoce o no la dirección electrónica donde reciben 

notificaciones cada uno los demandados determinados, en caso afirmativo, 
suminístrese por separado, acreditando la exigencia del artículo 8º del Decreto 806 
de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
9-. Se aporte la prueba documental relacionada en la demanda así: 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio No.50N-
316337, certificado estado de crédito Banco Davivienda… y certificado de fecha 22 
de octubre de 2021 expedido por el Banco Avvillas. 

 



Inclúyase en la demanda el certificado de tradición 50N-20239721 aportado. 
 
10-. Se informe si los compañeros permanentes procrearon hijos en común, 

en caso afirmativo, diríjase la acción también en su contra, aportando registro civil 
de nacimiento aptos para acreditar parentesco e informando su lugar de domicilio y 
las direcciones física y electrónica donde reciben notificaciones (respecto a esta 
último informando cómo la obtuvo y allegando evidencia de ello). 

 
11-. Se aporte nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión, suminístrese el correo electrónico de los 

testigos para los efectos del artículo 3º del Decreto 806 de 2020.  
 

 Sin ser causal de inadmisión, por el abogado infórmese si el correo que 
aparece en el poder otorgado coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 



Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 616630b10ff30265e0f18715eea47077fdc3baeddb7ea9c816b8d524b1224db7

Documento generado en 02/05/2022 07:36:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


